
EJECUCIÓN  DIRECTA.  LEY  DE  COBRO. SEGUNDA  PUBLICACIÓN. Secretaría  Regional 
Ministerial de Bienes Nacionales VIII Región del Biobío. 

PROVINCIA DE ARAUCO

COMUNA DE CONTULMO

1.- Resolución Nº E-25912 de fecha 30 de Agosto de 2024, se acogió a tramitación la siguiente 
solicitud para inscripción de Propiedad en la comuna y Sector señalado en la Región del Biobío, 
conforme al Art. 11 de D.L. 2695 del año 1979 terceros interesados tienen plazo para deducir 
oposición desde el momento en que se acoja la solicitud a tramitación y hasta 60 días hábiles desde 
la segunda publicación, plazo que vence el 26 DE MARZO DE 2026 bajo apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de EDMUNDO VALERIO BURGOS VALENZUELA, EXP. N° 160021, URBANO, Lugar 
ESTACIÓN LANALHUE, dirección ESTACIÓN LANALHUE N° 13680, comuna de CONTULMO, provincia 
de ARAUCO, Región del BIOBÍO, Rol matriz N°183-45, SUPERFICIE de 552,49 mt2., y sus deslindes 
son: NORESTE: Camino Público de Cañete a Contulmo en 14,79 metros. SURESTE: Miriam Magaly 
Sanhueza Muñoz en línea recta de 33,61 metros. SUROESTE: Estero El Natre en 12,14 metros y 4,37 
metros. NOROESTE: Gloria Gladys Pierola Pino en línea recta de 37,23 metros y Camino Público de 
Cañete a Contulmo en 0,74 metros.

BIOTERRA  LTDA.  ALMAGRO  352  OF.  203,  LOS  ÁNGELES,  043-2315098.  SEGUNDA 
PUBLICACIÓN, Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales, Región del Biobío. 
 

PROVINCIA DE BIOBÍO
COMUNA DE LOS ÁNGELES

01.- Resolución N° 1001 de fecha 02/12/2025 se acogió a tramitación la siguiente solicitud para 
inscripción de Propiedad en la comuna y Sector señalado en la Región del Biobío, conforme al Art. 11 
de D.L. 2695 del año 1979, terceros interesados tienen plazo para deducir oposición desde el 
momento en que se acoja la solicitud a tramitación y hasta 60 días hábiles desde la segunda 
publicación para deducir oposición, plazo que vence el 26 de marzo de 2026, bajo apercibimiento 
de ordenar la inscripción a favor del solicitante ADELA DEL CARMEN SALCEDO LEÓN, GUELY 
INÉS  SALCEDO  LEÓN,  SANDRA  ENEIRA  LEONILA  SALCEDO  LEÓN,  YASNA  ANGÉLICA 
SALCEDO  LEÓN,  JUAN  ANTONIO  SALCEDO  LEÓN,  IDA  ROSA  SALCEDO  LEÓN,  LUIS 
HUMBERTO SALCEDO LEÓN, HILDA DEL CARMEN SALCEDO LEÓN y GABRIEL ENRIQUE 
SALCEDO LEÓN, Exp. Nº 084SAC654825, rural, lugar DUQUECO CUEL, predio EL BOSQUE, Rol 
N°  1550-40,  Superficie  Total 5,33  Hás,  Lote  “a”,  superficie  de  4,82  ha.  NORTE: Jorge 
Benavente Herrera, en línea recta, separado por cerco. ESTE: Jorge Benavente Herrera, en línea 
recta, separado por cerco. SUR: Canal Derivado Sur Poniente, que lo separa del Lote “b” de la misma 
propiedad. OESTE: Luis Antonio Cáceres Contreras en línea quebrada, separado por cerco. Lote 
“b”, superficie de 0,51 ha. NORTE: Canal Derivado Sur Poniente que lo separa del Lote “a” de la 
misma propiedad. ESTE: Jorge Benavente Herrera, en línea recta, separado por cerco. SUR:  Ida 
León Esparza, en línea recta, separado por cerco. OESTE: Luis Antonio Cáceres Contreras, en línea 
quebrada, separado por cerco. NOTA: El acceso a este inmueble es por mera tolerancia de Luis 
Antonio Cáceres Contreras.



INMOBILIARIA  BELÉN  LTDA.  Colo  Colo  Nº  379,  Of.  613,  Concepción.  SEGUNDA 
PUBLICACION, Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales de la Región del Biobío,

PROVINCIA DE CONCEPCIÓN
COMUNA DE SAN PEDRO DE LA PAZ

1.- Resolución Nº 1000 de fecha 02/12/2025 se acogió a tramitación la siguiente solicitud para 
inscripción de Propiedad en la comuna y Sector señalado en la Región del Biobío, conforme al Art. 11 
de D.L. 2695 del año 1979, terceros interesados tienen plazo para  deducir oposición desde el 
momento en que se acoja la solicitud a tramitación y hasta 60 días hábiles desde la segunda 
publicación, plazo que vence el 26 de marzo del 2026, bajo apercibimiento de ordenar inscripción 
a favor de solicitante CARLINA ELENA MANRÍQUEZ VARGAS, EXP. N° 082SAC651453, URBANO, 
Lugar  SECTOR  CORDILLERA-BARRIO  LAGUNA  CHICA,  Dirección  CAMINO  VECINAL 
INTERIOR N° 1130, CAMINO CLUB MILITAR, comuna de SAN PEDRO DE LA PAZ, ROL N° 
12108-23, SUPERFICIE 258,00 M2.  NORESTE: Sucesión Miguel Manríquez Maldonado en 
9,89 metros;  Nelson  Octavio  Manríquez Vargas en 7,16 metros y Andrés Vargas Toloza 
en 3,68 metros.  SURESTE: Camino Interior en 3,00 metros y Leontina Vargas Toloza en 
17,29 metros.  SUROESTE: Juan Leiva en 13,47 metros.  NOROESTE: Ruth Haydee Vargas 
Manríquez en 11,24 metros. Cancélese parcialmente inscripción de Fjs. 2665 Nº 1619 año 1999, 
del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de SAN PEDRO DE LA PAZ.

GEOTECNIA LTDA. BARROS ARANA 951 OF. 307, CONCEPCIÓN, 041-2251247. SEGUNDA 
PUBLICACIÓN, Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales, Región del Biobío. 

 
PROVINCIA DE CONCEPCIÓN

COMUNA DE CORONEL

01.- Resolución N° 996 de fecha 02/12/2025 se acogió a tramitación la siguiente solicitud para 
inscripción de Propiedad en la comuna y Sector señalado en la Región del Biobío, conforme al Art. 11 
de D.L. 2695 del año 1979, terceros interesados tienen plazo para deducir oposición desde el 
momento en que se acoja la solicitud a tramitación y hasta 60 días hábiles desde la segunda 
publicación para deducir oposición, plazo que vence el 26 de marzo de 2026, bajo apercibimiento 
de ordenar la inscripción a favor de la solicitante LUCY XIMENA NEIRA SAN MARTÍN, Exp. Nº 
082SAC653474,  URBANO, comuna  CORONEL, lugar  PATAGUAL, RETAZO FUNDO HUAPE, 
dirección CALLE ESTERO EL TENIENTE S/N°, Rol N° 1269-5, Superficie Total 11.600,64 M2.; 
NORESTE: Sucesión Adilio Salgado en línea quebrada de 36.42; 17.75 y 103.01 metros. SURESTE: 
Lucy Ximena Neira San Martín y Javiera Belén Salazar Romero en línea quebrada de 33.98 y 31.38 
metros. SUROESTE: Digna del Carmen Salazar Ulloa en línea quebrada de 82.60; 36.43 y 35.63 
metros. NOROESTE: Teresa Elvira Flores Sepúlveda en línea quebrada de 33.18; 24.11 y 21.78 
metros. NOTA: El acceso a este inmueble es a través de la propiedad de Lucy Ximena Neira San 
Martín y Javiera Belén Salazar Romero.



COMUNA DE CHIGUAYANTE

02.- Resolución N° 994 de fecha 02/12/2025 se acogió a tramitación la siguiente solicitud para 
inscripción de Propiedad en la comuna y Sector señalado en la Región del Biobío, conforme al Art. 11 
de D.L. 2695 del año 1979, terceros interesados tienen plazo para deducir oposición desde el 
momento en que se acoja la solicitud a tramitación y hasta 60 días hábiles desde la segunda 
publicación para deducir oposición, plazo que vence el 26 de marzo de 2026, bajo apercibimiento 
de ordenar la inscripción a favor de la solicitante SOC. MISIONERA INTERNACIONAL DE LA 
IGLESIA ADVENTISTA DEL 7° DÍA MOVIMIENTO DE REFORMA, Exp. Nº 082SAC656061, 
URBANO, comuna CHIGUAYANTE, lugar POBLACIÓN LA ESTRELLA, dirección CALLE VÍCTOR 
BURGOS N° 1170 (EX 22), Rol N° 3101-53, Superficie Total 453.16 M2., NORESTE: Calle Víctor 
Burgos en 13.49 metros. SURESTE: Sucesión Verónica Roberts Vera en 11.71 metros; Manuel Soto 
Córdova en 11.61 metros y                                  Víctor Soto Soto en 10.82 metros. SUROESTE: 
Sociedad Misionera Internacional de la Iglesia Adventista del Séptimo Día Movimiento de Reforma en 
13.03 metros. NOROESTE: Sucesión Teresa de Jesús Monsalve Cortes en 34.14 metros. Cancélese 
totalmente la inscripción de Fjs. 5039 N° 2372 del año 2009, del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de CHIGUAYANTE.

COMUNA DE TOMÉ

03.- Resolución N° 993 de fecha 02/12/2025 se acogió a tramitación la siguiente solicitud para 
inscripción de Propiedad en la comuna y Sector señalado en la Región del Biobío, conforme al Art. 11 
de D.L. 2695 del año 1979, terceros interesados tienen plazo para deducir oposición desde el 
momento en que se acoja la solicitud a tramitación y hasta 60 días hábiles desde la segunda 
publicación para deducir oposición, plazo que vence el 26 de marzo de 2026, bajo apercibimiento 
de ordenar la inscripción a favor de la solicitante RUTH ELIANA SAAVEDRA SAAVEDRA, Exp. Nº 
082SAC654851, URBANO, comuna TOMÉ, lugar POBLACIÓN CENTENARIO, dirección CALLE 
EGAÑA N° 2490, Rol N° 175-21, Superficie Total 356.77 M2., NORESTE: Carlos Rubén Ulloa 
Torres en línea quebrada de dos parcialidades de 12.55 y 9.71 metros. SURESTE: Calle Egaña en 
14.47  metros.  SUROESTE: Jeannette  Margarita  Pérez  Bustos  en  línea  quebrada  de  dos 
parcialidades de 5.01 y 22.45 metros.  NOROESTE: Ex Vía Férrea en 14.65 metros. Cancélese 
totalmente la inscripción de Fjs. 1807 N° 845 del año 2016, del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de TOMÉ.

PROVINCIA DE ARAUCO

COMUNA DE CURANILAHUE

04.- Resolución N° 997 de fecha 02/12/2025 se acogió a tramitación la siguiente solicitud para 
inscripción de Propiedad en la comuna y Sector señalado en la Región del Biobío, conforme al Art. 11 
de D.L. 2695 del año 1979, terceros interesados tienen plazo para deducir oposición desde el 
momento en que se acoja la solicitud a tramitación y hasta 60 días hábiles desde la segunda 
publicación para deducir oposición, plazo que vence el 26 de marzo de 2026, bajo apercibimiento 
de  ordenar  la  inscripción  a  favor  de  la  solicitante JUAN  BAUTISTA  TOLOZA, Exp.  Nº 
083SAC656060,  RURAL,  comuna  CURANILAHUE, lugar  TRONGOL  ALTO,  predio LOS 
CANELOS, Rol N° 504-69, Superficie Total 5.73 Hás., NORESTE: Lorenzo Gaspar Varela Toloza en 
línea quebrada, separado por cerco. SURESTE: Forestal Mininco S.A. en línea quebrada, separado 
por  cerco.  SUROESTE: María  Eugenia  Cartes  Toloza  en  línea  quebrada,  separado  por  cerco. 
NOROESTE: Sucesión Pedro Alejandro Martínez Reyes en línea quebrada, separado por cerco. 
NOTA:  El  acceso  a  este  inmueble  es  por  mera  tolerancia  de  Lorenzo  Gaspar  Varela  Toloza. 
Cancélese totalmente la inscripción de Fjs. 656 N° 604 del año 2008, del Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de CURANILAHUE.



PROVINCIA DE BIOBÍO

COMUNA DE CABRERO

05.- Resolución N° 995 de fecha 02/12/2025 se acogió a tramitación la siguiente solicitud para 
inscripción de Propiedad en la comuna y Sector señalado en la Región del Biobío, conforme al Art. 11 
de D.L. 2695 del año 1979, terceros interesados tienen plazo para deducir oposición desde el 
momento en que se acoja la solicitud a tramitación y hasta 60 días hábiles desde la segunda 
publicación para deducir oposición, plazo que vence el 26 de marzo de 2026, bajo apercibimiento 
de ordenar la  inscripción a favor  de la  solicitante LUIS JULIO CABRERA ZAPATA, Exp.  Nº 
084SAC656059, RURAL, comuna CABRERO, lugar AGUAS NEGRAS, predio TIO LUIS, Roles N° 
251-5 y 251-62, Superficie Total 3.02 Hás., Lote “a” de 0.93 Hás., NORESTE: Sucesión Luis 
Arturo Zapata Peña en línea recta, separado por cerco. SURESTE: Camino Vecinal que lo separa del 
Lote “b” de la misma propiedad. SUROESTE: Sucesión Luis Alfredo Cabrera Guerra en línea recta, 
separado  por  cerco.  NOROESTE: Rio  Claro. NOTA:  Este  inmueble  se  encuentra  afecto  a 
servidumbre de 5 metros, medidos desde la línea de las aguas máximas del Río Claro. Lote “b” de 
2.09 Hás., NORESTE:  Sucesión Luis Arturo Zapata Peña en línea recta, separado por cerco. 
SURESTE: Forestal Arauco S.A. SUROESTE: Sucesión Luis Alfredo Cabrera Guerra en línea recta, 
separado por cerco. NOROESTE: Camino Vecinal que lo separa del Lote “a” de la misma propiedad. 
Cancélese totalmente la inscripción de Fjs. 1399 N° 813 del año 2021, del Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de CABRERO.

06.- Resolución N° 998 de fecha 02/12/2025 se acogió a tramitación la siguiente solicitud para 
inscripción de Propiedad en la comuna y Sector señalado en la Región del Biobío, conforme al Art. 11 
de D.L. 2695 del año 1979, terceros interesados tienen plazo para deducir oposición desde el 
momento en que se acoja la solicitud a tramitación y hasta 60 días hábiles desde la segunda 
publicación para deducir oposición, plazo que vence el 26 de marzo de 2026, bajo apercibimiento 
de ordenar la inscripción a favor de la solicitante JIMENA MARCELA VILLEGAS SEGUEL, Exp. Nº 
084SAC653467, RURAL, comuna CABRERO, lugar ESTERO LOS SAPOS, predio LA RUTA, Roles 
N° 1227-47 y 1226-19, Superficie Total 741.78 M2., NORTE: Iván Moisés Rodríguez Seguel en 
línea recta de 12.90 metros, separado por cerco. ESTE: Juan Inostroza Rodríguez en línea recta de 
58.70 metros, separado por cerco y Camino Público de Monte Águila a Yumbel en 1.28 metros. SUR: 
Camino Público de Monte Águila a Yumbel en 12.27 metros. OESTE: Luis Esparza Seguel  en línea 
recta de  58.23 metros, separado por cerco.

COMUNA DE NACIMIENTO

07.- Resolución N° 999 de fecha 02/12/2025 se acogió a tramitación la siguiente solicitud para 
inscripción de Propiedad en la comuna y Sector señalado en la Región del Biobío, conforme al Art. 11 
de D.L. 2695 del año 1979, terceros interesados tienen plazo para deducir oposición desde el 
momento en que se acoja la solicitud a tramitación y hasta 60 días hábiles desde la segunda 
publicación para deducir oposición, plazo que vence el 26 de marzo de 2026, bajo apercibimiento 
de ordenar la inscripción a favor de la solicitante JOSÉ GERARDO MORALES SAAVEDRA, Exp. Nº 
084SAC656484,  RURAL,  comuna  NACIMIENTO, lugar  CARRIZAL  DE  MEÑIR,  predio SAN 
FRANCISCO, Rol N° 304-24, Superficie Total 15.51 Hás.; NORTE: Segundo Paulino Saavedra Isla 
en línea quebrada,  separado por  cerco.  ESTE:  Camino Público  de Nacimiento  a  Angol.  SUR: 
Francisco Quintana en línea quebrada, separado por cerco. OESTE: Estero sin Nombre que lo separa 
de Juvenal Saavedra Cifuentes.  NOTA: Este inmueble se encuentra afecto a servidumbre de 5 
metros, medidos desde la línea de las aguas máximas del Estero sin Nombre.



COMUNA DE LAJA

08.- Resolución N° 992 de fecha 02/12/2025 se acogió a tramitación la siguiente solicitud para 
inscripción de Propiedad en la comuna y Sector señalado en la Región del Biobío, conforme al Art. 11 
de D.L. 2695 del año 1979, terceros interesados tienen plazo para deducir oposición desde el 
momento en que se acoja la solicitud a tramitación y hasta 60 días hábiles desde la segunda 
publicación para deducir oposición, plazo que vence el 26 de marzo de 2026, bajo apercibimiento 
de ordenar la inscripción a favor de la solicitante SARA DEL CARMEN PARRA CUEVAS, Exp. Nº 
084SAC656054, RURAL, comuna LAJA, lugar QUELEN QUELEN, predio HIJ-1: VIÑA QUELEN; 
HIJ-2: EL CIRUELO y HIJ-3: LAS TRES MELGAS, Roles N° 306-21 y 333-46, Superficie Total 
2225,64 M2.; HIJUELA N° 1 de 882.43 m²., NORTE: Benjamín Ismael Pérez Guzmán en línea 
recta de 11.07 metros, separado por cerco. ESTE: Manuel Eleazar Pérez Guzmán  en  línea quebrada 
de  cuatro parcialidades de  19.21; 11.19;  22.10 y 21.49 metros, separado por cerco. SUR: Camino 
Público de Las Toscas a Laja en 11.94 metros. OESTE: Benjamín Ismael Pérez Guzmán  en línea 
quebrada  de cuatro parcialidades de  28.46; 20.06; 10.17 y 18.85 metros, separado por cerco. 
HIJUELA N° 2 de 577.40 m²., NORTE: Víctor Martínez Valdebenito en línea recta de 5.23 metros, 
separado por cerco. ESTE: Víctor Martínez Valdebenito en línea quebrada de tres parcialidades de 
15.14; 24.82 50.11 metros, separado por cerco. SUR: Víctor Martínez Valdebenito en línea recta de 
7.44 metros, separado por cerco.  OESTE: Víctor  Martínez Valdebenito  en línea  quebrada  de 
cuatro  parcialidades de  25.60;  1.92;  32.42 y 29.87 metros, separado por cerco. NOTA: El acceso 
a este inmueble es por mera tolerancia de Víctor Martínez Valdebenito. HIJUELA N° 3 de 765.81 
m²., NORESTE: Miriam Barra Escobar en línea quebrada de tres parcialidades de 20.36; 19.66; 
35.51 metros; Mario Valdebenito   Parra   en   línea   recta   de 19.80 metros  y  Benjamín  Ismael  
Pérez  Guzmán en línea quebrada de dos parcialidades de 39.67 y 15.53 metros, separados por 
cerco.  SURESTE:  Miguel  Barra  Escobar  en  línea  recta  de  3.40  metros,  separado  por  cerco. 
SUROESTE: Sucesión  Juan Cea Barra en  línea  quebrada  de ocho  parcialidades  de  16.69; 47.21; 
16.68; 17.38; 25.01; 8.88; 17.98 y 3.80 metros, separado por cerco. NOROESTE: Camino Público 
de Laja a Las Toscas en 6.63 metros.

EJECUCIÓN  DIRECTA.  MINISTERIO  DE  DESARROLLO  SOCIAL  2025.  PRIMERA 
PUBLICACIÓN. Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales VIII Región del Biobío.

PROVINCIA DE BIO BIO
COMUNA DE CABRERO

1.- Resolución Nº E-29904 de fecha 31 de agosto de 2023 se acogió a tramitación la siguiente 
solicitud para inscripción de Propiedad en la comuna y Sector señalado en la Región del Biobío, 
conforme al Art. 11 de D.L. 2695 del año 1979 terceros interesados tienen plazo para deducir 
oposición desde el momento en que se acoja la solicitud a tramitación y hasta 60 días hábiles desde 
la segunda publicación, plazo que vence el  de 10 de ABRIL de 2026 bajo apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de ANA LUISA BLAND BLAND, EXP.N°157148, Rural, lugar COLICHEU, PREDIO 
PARCELA SANTA ANITA, comuna CABRERO, provincia de Biobío, Región del BIOBIO, Rol Matriz 205-
534, SUPERFICIE de 6,11 Há, y sus deslindes son: NORESTE: Sucesión Silva Cares en línea recta, 
separado por cerco. SURESTE: Constanza Silva Silva; Elias Silva Salinas y Alex Silva Silva todos en 
línea recta y separados por cerco. SUROESTE: Línea de 5 metros de las aguas máximas de Estero Sin 
Nombre que lo separa de Sucesión Sabag. NOROESTE: Agustina Campos en línea recta, separado 
por cerco. NOTA: El Inmueble se encuentra afecto a servidumbre de 5 metros medidos desde la línea 
de las aguas máximas del Estero Sin Nombre. Se debe cancelar parcialmente inscripción de Fojas 
755 Vta. Nº 461 del año 2011 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 
Cabrero.



COMUNA DE TUCAPEL

2.- Resolución Nª E-25723 de fecha 29 de AGOSTO de 2025 se acogió a tramitación la siguiente 
solicitud para inscripción de Propiedad en la comuna y Sector señalado en la Región del Biobío, 
conforme al Art. 11 de D.L. 2695 del año 1979 terceros interesados tienen plazo para deducir 
oposición desde el momento en que se acoja la solicitud a tramitación y hasta 60 días hábiles desde 
la segunda publicación, plazo que vence el 10 DE ABRIL DE 2026 bajo apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor  de APOLONIO JOSÉ PARRA FIGUEROA, EXP.  N° 202935,  RURAL,  Lugar 
MAÑIHUAL ALTO, predio LOS PARRITAS, comuna de TUCAPEL, provincia del BIOBIO, Región del 
BIOBIO, Rol Matriz N° 00-00, SUPERFICIE de 7,73 ha. y sus deslindes son: NORESTE: José Antonio 
Lagos Sepúlveda en línea quebrada, separado por cerco. SURESTE: Camino Vecinal, que lo separa 
de Manuel Antonio Benítez Flores, Carlos Enrique Ortiz Arellano y Luis Alfredo Riquelme Romero 
ambos en línea quebrada y separados por cerco. SUROESTE: Manuel Antonio Benítez Flores en línea 
quebrada y separado por cerco. NOROESTE: Manuel Antonio Benítez Flores y José Antonio Lagos 
Sepúlveda, ambos en línea quebrada y separados por cerco.

EJECUCIÓN DIRECTA. CONVENIO SANEAMIENTO DE TÍTULOS DE DOMINIO DE LA REGIÓN 
DEL  BIOBÍO”  GOBIERNO REGIONAL DEL  BIOBÍO.  PRIMERA PUBLICACIÓN.  Secretaría 
Regional Ministerial de Bienes Nacionales VIII Región del Biobío.

PROVINCIA DE   ARAUCO  
COMUNA DE   CAÑETE  

1.- Resolución N° E-22934 de fecha 13 de Agosto de 2025 se acogió a tramitación la siguiente 
solicitud para inscripción de Propiedad en la comuna y Sector señalado en la Región del Biobío, 
conforme al Art. 11 de D.L. 2695 del año 1979 terceros interesados tienen plazo para deducir 
oposición desde el momento en que se acoja la solicitud a tramitación y hasta 60 días hábiles 
desde la segunda publicación, plazo que vence el 10 DE ABRIL DE 2026 bajo apercibimiento de 
ordenar inscripción a favor de PEDRO RODOLFO SANHUEZA SANHUEZA, EXP. N° 204447, 
RURAL, Lugar CURACO NORTE, predio LOS BOLDOS, comuna de CAÑETE, provincia de ARAUCO, 
Región del BIOBÍO, Roles Matrices N°212-6 y 212-91, SUPERFICIE de 12,35 ha., y sus deslindes 
son: NORESTE: Pedro Juan Nahuelhual Llancanao en línea quebrada, separado por cerco y Camino 
vecinal que lo separa de Elinita Violeta Sanhueza Ocaña. SURESTE: Camino vecinal que lo separa 
de Elinita Violeta Sanhueza Ocaña y Camino vecinal que lo separa de Pedro Rodolfo Sanhueza 
Sanhueza. SUROESTE: Camino vecinal que lo separa de Mireya Teofila Sanhueza Sanhueza y 
Mireya Teofila Sanhueza Sanhueza en línea quebrada, separado por cerco. NOROESTE: Estero 
Licauquen que lo separa de Tomás Torres. NOTA: El Inmueble se encuentra afecto a servidumbre 
de 5 metros medidos desde la línea de las aguas máximas. Cancélese inscripción de dominio de 
Fojas 68 Vta. N°83 del año 1964 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 
Cañete, la que aparece TOTALMENTE afectada por el saneamiento. 
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